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CONSTITUCION 

  

DE LA 

  

COMPAÑIA DENOMINADA 

  

"TRANSPORTES COELLO S.A.” 

  

CUANTIA: 

  

CAP. SOC. $ 1.600,00 

  

A.M. 

  

D.i. 3 

  

EXAAANARIZXINELR XRXEMIAAXAALIRES AREKRFAXITIAIXA 

  

s : ó i Dd de TA pu e, FA a e pan es 2.2 e A 

En la ciudad de Guito. Distrito  Metrosolitana, 

  

nacital de la  Fegpúbilica del Ecuador. toy dia 

  

DIECINUEVE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL CINCO, ante mia 

  

cs 
elo Motario Vigézcino Noveno del Distrito Metrepolíi" 

  

Salgado Valdez, 

  

  

comparecen: El señor A HERMAN COELLO ZAPATA, 

  

Án v la señora MARIANA DE | 

  

JESUS EDELLO AN DE ESTADO. EIVIL CASADA, 

  

  

    

  

cidad de dC PANTERA 

ambos por sue préÉpiras derschoz. Los COmparecieantes 

rs 
DENIBEEN EE cc annater doy ta, 

  A a A A A e e a q; + 

A naeciiemtiidardo » . f ZW z ..s det Lo Aaa a LaS y 

      

      IN P CIS pam pr AAA - 2 

e A (Guin Eno A a POLLA A FELC E a 

Ada da. E AE Eóngeand  Dedal e del terme rat PATIENT TS 

  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 * 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

si Slouientez SEÑOR NOTAR1IO.— En el 

  

  

Fegistro de escrituras públicas a su Targo, sirvase 

  

incorporar una que contenga la constitución de una 

  

compañía anónima, denominada *TRANSPORTES COELLO 

  

s.A5%, alo tenor de las siguientes cláusulas: 

  

CLAUSULA PRIMERA: DONPaRECIENTES.- Compaerecen Él 

  

  

  

de esta escritura en calidad de 

accionistas fl ladores 10 

  

  

COELLO ZAFATA y MARIANA — DE 

  

nacionalidad ecuatorianas 

  

  

  

  

  

Guaita. CLAUSULA SEGUNDA : FUNDACION. — Los 

  

comparecientes declaran su voluntad de fundar como 

  

en cfectia ia hacen una sociedad anónima con la 

  

denominación de "TRANSPORTES COELLO S.A.%, que se 

  

  

regirá por la Ley de Compañias Y laos presentes 

Estatutos, asi como por el Código de —Lomercio y 

  

  

certinentes del Ecuadara 

  

CLAUSULA TERCERA: ESTATUTO SOcIAL. DE LA COMPARI 

  

** TRANSPORTES COELLO S.A. ARTICULO —PRIMERO.- 

  

DEMOMINACIOÓN Y DOMICILIG1 La compañia se denominará 

  

  

  

  

  

    la inscripción del presente contrato en 

  

Dartir 

  

  

 



VULUL: E 

  

  

Mercantil. La ampliación o prórroga de 

  

- y
 4, 

Ñ 

  

anticinada 

  

zo. su reducción a la 

  

tl 

  

  

  

  

  

      
  

torma prevista en la Ley y en este estatuto, sin 

  

  

la disolución por las 

  

  

  

y. ARTICULO TERCERD.- 

10   
se dedicara al Erestar el 

  11 

  

tranmeporte de carqa pesada A 

12 

- nivel nacional E internacional, contarme a la 

13 

  

  

  

de loas competentes  Graanismos de 

14   

5 de tránsito; bi Embodegamienta temporal de 

15   
mercancias 2 Dar y nara 

  

16   

     

    

lo cual podrá celebrar actos contratos con 

17   
personas naturales E Juridic de conformidad con 

18   
ía legislación ecuatoriana en las internacionales 

19   
Comunitario del Facto 

20   
andina y La Su) a norms que lo modifiquen 0 

21   

  

ielrar compañias ej) 

22   

   Comercialización interna y extermas importación. 

23   
exportación. fabricación , Compra venta, 

24 — 
elaboración. transformación, consignación , 
  

25   
representación. distribución des lno.- Maquinarias 

26   
industriales Y toda clase de bienes relacionados 

  

27   
con eroductos metal mecánicoz incluidos desechos     28   

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Riniénmia Méblilinm 
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mido 

  

o 4 

impugnación E ri 

  

Compañia. 

  

  

DECIMO PRIMERO. DE 163 JUNTAS —BENERALES: a) Las 

  

Generales podrán EEr 

  

ui reunirán en el domicilio 

  

...., "E sama 

calvo 10 gue 

  

articulo treinta Y de ocho 

  

a 

A COmpañiazsi; 

  

Generales Urdinariaz 

  

reunldrán 00 

  

  

primer Ema 

  

Bara 

  

  

  

LOnpaniaz 

  

ctra asi Ta 

  

  

puntualiza Jun Es 

  

Las 

  

Senerales 

    

cuando Tueren 

    

  

  

par el 

  

  

Ara tr atar io 

  

  

  

  

    

  

EXNTFacrdinarials. 

  

SoOcionistas EETUATT 

  

  

HPA Ta preñsa, mediante 

  

  

neritaitos de Mayo 

deomicilia principat de Zi 

  

¡1
3 

pa
d 

d if
 a in ant 1 cCipacióod. UT id 

    menas la Feunidn . LA EBAY TOCA   
  

DR. RODRIGO S ALGADO VALDEZ 
moss



  

    

  

q 
la dunta General no pudiere reunirse en 

  

  

A O a ella    
  

  

  

segunda 

  

me 
a    

  

  

toria. la misma due se originará una reunión 

  

  

de treinta dias contados    
  

  

  

      í A A po E ñ E 4, E ñ 

  

número de accionistas pe
s       

  

E 

  

ma CASPA 

  

  

- ARTICULO DECIMO TERCERO. BUDRUM 

  

  

ordinaria 0     
13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

o
 

  

cagital pegado. 51 luego de 

  

no hubiere el Judrumn 

  

  

Luar una Lercera     

  

la que na padrá demorar más de 

  

  

  

abjeto de 

  

          

  

  

 



ER
 

  1 
Gino vJuUUy 

con el mímero de accionistas presentes, para 
  

resolver uno o más de los puntos mencionados en el 
  

    
  

  

eno la convocatoria que se Raga.” de
 - ri
 

Ya
 

ri
 

yo
 

ja
 

il
 

tl
 id 

  

ARTICULO  —DECIMO CUARTO. —GURNTA UINTVERSAL: No 

  

      
  

te la puesta en las articulos anteriores, 

7 

Hirtas Menerales se entenderán  corvocadas y 

  

  

quedarán validamente constituidas en  cualguier 
  

v lugar dentra del territorio nacional, para ? 

  

  10 

  

cualquier asunto, siempre que esté presente 
  11 

cor ciento del capital cegado Y dos 

12   

  

acepten por innimidad la celebración de 

13   

a Eratarze. Todos loz 

  

  

  

nuourren ta 

  

15   

  

16   

     17 

considere 

  

18   

DECIMO 

  

19   

lo dispuesto.en la Ley de 

  

  

    

20 
presentes estatutos, las 

  

21   

  

eneral serán Lomadas pa0fr 

  

22   

mv Tu
ta

 

aque represente, par (10 mendoza 

  23 

fi
 

  

pagado concurrente a la reunión. 

  

24   
abstenciones: se sumarán a 

    

25   
ima ARTICULO —DECIMO SEXTO.- DIRECCIÓN Y 

  

26   
al La Junta General estará dirigida por el 

  

27   
Presidente y en sl alsencia por el que designe la       

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
RU a 
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de la Junta 

  

  

  

iirdinariea 

  

  

  

formará un expediente con cocia del acta Y 
   

  

  

  

  

persona que 

  

  

la Hinta. ARTICULO DECIMO  —SEPTIMO.- 

  

  

  

  

Accionistas; al 

  

  

     a loz Lomisari Food de 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

ei conocimiento del informe del 

  

  

; F3 Sesolver el atimenta 0 

  

  

de duración de la compa ninución del     

  

contrata social; 

  

gí Disponer cualquier reforma 

  

  

hi Determinar el procedimiento para la liquidación 

de mismo que deberá sujetarse a la 

  

    >
 

5
 5;
 Cd Ey
 

% 5 fu
 

in
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 1 rt
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di
 

  

  

  

  

articipaciones en Compañias Nuevas 0 

  

existentes: Ej  fuUtorizarn previamente la  —COmng 
siRistentes: . AE í ra, 

  

  

  

o y car tritala a de 
vente, enajenación a cualquier título o de 

activos Tijosk v 11 Las demás que e contendqan en 

  

la Ley o en estos estatutos.” ARTICULO DEC 110 

  

COMISARIOS: La Jumta General da 

  

  

s elegirá dos comisarios: Uno principa l y 

  

    

  

  

ente para un periodo de dos tendrán 

adidas 
103 deberes. atritcuciones vo responsalilidades 

4 A os .. 20 gen E e epa 

seorvaladas en la Ley de Compañias Y aquellas que 

  

  

DECO OLA LEGAL. DE LA SOCIEDAD: 

  

La 

  

  

  

correspond 

  

   
  

     impedimento, 

  

   
tonderá al Presidente 

  

RERES Y DBLIGACIOÓNES DE LOS 

  

  

  

  

establecidas en la Ley y en 

Durará tres (3) años EN SUS 

  

funciones Y podrá ser indefinidamente reelegido 

  

nudiendo ser accionista (15 00 de la  compañ EN 

  - 7 7 7 ci 
conde Al Presidentes al Presidir 

  

    
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
mo... . mora 
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autorizar con El Firma los titulos de acciones 
  

    
  

Ticadoszs Y las actas de Junta 

1 a. nm 7 re] do] en a Pr Pa P.. 
ai ciando laz hara presidido: E Canvocar A 

  

  

  

duntas dí Guscricir conjuntamente con el 
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impedimento 

  

  

DEL GERENTE 

  

      
  

accioniste de la compañia. Durará tres 

  

  

  

indefinidamente reelegido. DU deberes, 

  

opdigaciones Y atribuciones son los que le otorgan 

  

  

  

corresponde lo  slidaulenter a) 

  

midicial y extrallidicialmente a la compañia bi 

  

Sádminiatrar los negocios de la compañia con laz 

  

imitaciones de estos estatutos e ¿intervenir en 

  

nembre de la empresa en todos los actos y contratos 

  

  

hasta un monta de CIMCUENTA MIL. DOLARES DE LOS 

  

4H
 ESTADOS UNTDOS DE AMERICA (330.000). lo que exceda 

  

  

  

disposiciones de la 
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 “A
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    Sonrnvocar a Juntas Generales Y llevar los libros de 

  

  

 



  

    Generales: el Dtorgar y 

  

sepeciales halo su responsabilidad y poderes 

  

pa
 

atorización de la Junta Genera    
  

de Accionistas Tí Nombrar Y Fenovyer al personal de 

  

empleados y trabajadores de la compañia y Fijar sus 

  

Fermaneraciones a) Controlar aio su 

  

  

responsabilidad que se lleve la contabilidad al 

8 

dia, coma cuidar loz Dienesa ENSeress 

  

  

inventarios y maquinaria de la compañia; ni Las 

10   

demág setablecidas en la Ley y los  presentez 

11   

12   

ECONOMICO: El ejercicio econémico de la compañia 

13   
orimero de enero y el 

: 14   

  

año. ARTICULO VIGESIMO 

15   

[27
 

h ñ 4 3 

TERCERO. UTILIDADES: Laz utilidades obtena 

16   
econémicoa se distribuirán en la 

  

cada ej 

17   
Forn que determine ia Junk General v de 

E,
 

18   
ia Levy de    

   
19   

formará el fondo 

20 
  

la decida la dunta 

21 
  

General, laz SESPÁAS facultativasar ARTICULO 

22 
  

VIGESIMO DISOLLICIOÓN Y LIQUIDACIÓN: La 

23 
  

compañia se dITMNqiverá anticipadamente por laz 

24 
  

ñ prescritas en la Levy de Compañias 60 pon 

  

25 
  

decisión de la Junta General de Accionistas. En 

26 
  

de la sociedada 
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sa habiendo  opasición entre 10% accionistasa   28   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
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Máz. de aber opasición 14 ello, la dunta General 
  

ninrará una  (daomás ligquidadorez Y eñalará su= 

  

  

  

  

ión aque reciba la Compañia para la prestación 

  

del servicio de transporte de carga pesada, serán 

  

autorireados por los competente organismos de 

  

tránsito, Y na. constituyen titulos de propledad, 

  

    Le no son 
  

negociación, ARTICULO VIGESIMO SEXTOD.-— La Fetorma 

  

  

del tatuto, alimenta 0 cambio de Limidadez, 

  

varjacdci     
  

la compañias 

  

conpetentes 

  

  

ticganiamao de Tránsito." AaRTIiCuUto VIGESiMO E 1 

  

SEPTIMO.- la Compañia en todo la relacionado con el 

  

  

  

de Tránsito Y Transporte Terrestres Y  —S5uz 

  

egqlamentos, ve a las regulaciones aque sobre esta 

  

a dictaren loe. arganismos competentes de 

  

3 iñ
 c.- ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.- Si por 

  

  

sfecta 

  

capó dr 

  

  

  

deberán en torma previa cumplirlas. OLAUSULA 

  

     
    DE ALCIOÓNES Y FAGO. DEL CAPITAL. CUADRO DE 
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ACCIONISTA No. ACCIONES CAPITAL SUSCRITO CAPITAL PAGADO CAPITAL POR PAGAR 

bonzalo Hernán Coello 2, 560 560 140 420 

Mariana de Jesús Cuello B, 240 240 $ 180 

TOTAL 800 800 200 500 
  

  

  

28 
mn    ¿34 COMpPpa 
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BANCO DEL PICHINCHA CA. ouvut 9 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito, 29 DE SEPTIEMBRE DEL 2003 
% 

_ Mediante comprobante No. 168887 , el (la) Sr. OSWALDO DEL POZO VEL 

En consignó en este Banco, un depósito de US$ 200,00 

2 para INTEGRACION DE CAPITAL de TRANSPORTES COELLO S.A. 
   

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

ui 
Lo

 
A 

A 
a
 

   
    

       

  

2 NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

A GONZALO HERNAN COELLO Z. US.5. 130,00 
E MARIANA DE JESUS COELLO B. US.$. 70,00 
Ela US.$. 
2 US.$. 
Sa US$. 
= US.$. 
ss US.5. 
> US$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

TOTAL. US$. 200,00 

OBSERVACIONES: Tasa de interes: 3% de certificados de amúrro a 30 dias 

para el calculo de intereses. 

  

    
Bar” ; 

tac z 0S-/ Oj E paro 

ducción sxacig/Gel documeni enidc ala... 
vista, enco fontenida qe 
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E A be. , 

4SO0CTOR 3ODAGÓ SALMAdo VALDEZ AUT.0%1 
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_ CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

RESOLUCION No. 054-CJ-017-2005-CNTTT 

CONSTITUCION JURIDICA 

     

  

   

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRES 

CONSIDERANDO: 

Que, los integrantes de la Compañía en formación de Transporte de carga pesada 
denominada “TRANSPORTES COELLO S.A.”, con domicilio en el Distrito 
Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha, “han solicitado a este Consejo el 
informe previo a su Constitución Jurídica, con la siguiente nomina de TS 

integrantes de esta naciente sociedad: Mos 

1. COELLO ZAPATA GONZALO HERNAN 170185952-0 

2. COELLO BENAVIDEZ MARIANA DE JESUS 170753813-6 

  

Que, el Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones Mes lasé_ 
Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto 2 
con las normas legales y reglamentarias de tránsito y transporte terrestres 

vigentes, con las siguientes observaciones: 

ELIMINAR: En el Artículo 109 denominación y domicilio, eliminar “establecer 

sucursales y agencias en otros lugares del país o del exterior.” 

Incorpórense las siguientes disposiciones de tránsito: 

“Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 
servicio de transporte de carga pesada, serán autorizados por los competentes 
organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no 

son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio 

y más actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la compañía, 
previo informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestres, se 

someterá a la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y sus Reglamentos; y, a las 
regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos competentes de 

tránsito. 

Art. Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 
seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 

deberán en forma previa cumplirlas” 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 058-DAJ-CJ-2005- 
CNTTT, de Marzo 18 del 2005, concluye y recomienda al Directorio del Organismo, 

la emisión de informe favorable para la Constitución Jurídica de Compañía en 
formación de Transporte de carga pesada denominada “TRANSPORTES COELLO 

S.A.”, con domicilio en el Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha 

por haber cumplido con el procedimiento que manda la normativa legal. 

   

        
Que, mediante Informe No. 002-DAJ-2005-CNTTT, de 22 de Marzo del 2005 

ediante el cual la Comisión Interna Permanente de Legislación, aprueba 
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Director de Asesoría Jurídica por lo que recomienda al Directorio conceder lo VULULA 
solicitado por la mencionada compañía. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Transporte 

Terrestres. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía en formación de 
Transporte de carga pesada denominada “TRANSPORTES COELLO S.A.”, con 
domicilio en el Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha, pueda 

constituirse jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 
Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 

transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 

de Operación a los Organismos de Transporte competentes. 

  

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las resoluciones 

que sobre esta materia dictare el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte 
Terrestres y más autoridades que sean del case 

   

  

4. Comunicar la presente resolución a los peticionarlps, a la Superintendencia de 

Compañías y a otras autoridades que sean| del caso 
           

    

    

Dada en la ciudad de Quito, Distrito Metropólitano, en la Sala de Sesiones del 
Consejo Nacional de Tpénsito Transporte |Terrestles; éh su Octava Sesión 

Ordinaria, celebrada el día 06 de Abril del 2005. 

      

  

farrison Vizcaíno Andrade] 4? ::- 
SUBSECRETARIO GENERAL DE COORDINACTON.Y ASESORIA 

DE TRANSITO Y TRANSPORTE JÉRRESTRES ..-.. 
PRESIDENTE DEÁ CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE TERRÉSTRES. .: > 
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ZON: Mediante Resolución número 05.Q0.1J. 1777 dic- 

tada por la Superintendencia de Compañías el 09 de 

Mayo del 2005, fue aprobada la escritura pública de 

Constitución de la Compañia TRANSPORTES COELLO 

S.8.. otorgada en ésta Notaría el 19 de Abril 

del año 2005.- Tomé nota de este particular al 

margen de la respectiva matriz.- Quito a, 11 de 

Mayo del 2.005.- 

   



  

REGISTRO MERCANTIL VUVUGIZ 
DEL CANTON QUITO 

  

A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 05.Q.IJ. 

MIL SETECIENTOS SETENTA Y SIETE del Sr. ESPECIALISTA JURÍDICO de 09 

de mayo del año 2.005, bajo el número 2303 del Registro Mercantil, Tomo 136.- Queda 

archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la 
Compañía “TRANSPORTES COELLO S.A.”, otorgada el diecinueve de abril del año 
2.005, ante el Notario VIGÉSIMO NOVENO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. 

RODRIGO SALGADO VALDEZ.- Se da asi cumplimiento a lo dispuesto en el 

ARTÍCULO SEGUNDO de la cit e conformidad a lo establecido en el 
Decreto 733 de 22 de agosto de 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

24518 

3 0 SEP 2005 
OFICIO No. SC. IJ. DJC. 05. 

Señores 

Banco del Pichincha 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía TRANSPORTES COELLO S.A., ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

   
JANTIAGO MOREJON 

ESPECIALISTA JURÍDICO 

 


